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__del _teno: 

  

  

  

NOTANTO. 

dx la ciudad de Guayaguil, cabecera cantonal del migo no: 

bre, Provincia 

ante mf, EUGENIO SANTIACO PAlIUjgz BOl1O0”QUEZ 

rio Público Titular Vigésimo Octavo de este Cantón, “uipo- 

de estedo civil casado , por sus propios deruchos , - 
  

Los comparecientes son !layores de edad, ecuatorianos, do-- 

  

A A AA A A o 

  

r siguiente ... 

t 

  

CESTON Dl PARTICIPACION NS . ly 
  

  

  

HACE LA SEÑOPITA DOPA 5OTO.041 Y" 
  

ÍEON A FAVOR Del IUCN Lo MU ic 
    

CASTPO HETRERA Dig LA PARTICILACIo- 
A A A A   

NES QUE Li COPPESTONDE Dela Co 
    

TAÑTIA LIB£TSA TALINAS AUDUSTONT a] 

De BALSA €, LIDA," ome cmo 

  

     
    

      

    

   

  

CUANTIA 3  INDBTEPNINADA,, — oo. 

Mayas, República del gecuador a,    

   
  

    

Tecen_3 Por una parte LA señorita DOTA SOTOMAYO? Tgunis, de 

  

? 

o civil soltora , de nrofesnión SoCcroetaría 

y por otra parte el sefior Infseniero HUGO CASTPO HPREPA O, 
  

tiiciliados on esta ciudad, capacos para obligarse y ccontruj 

  

tar a quienes de conocerlos personalmente doy fe _, - Bien 

instruidos ou el objeto y resultados de esta escriturc, a 
    

la que proceden Con amplia y entera libertad, para su otor 
A A ÓOÓOO—— A A A A A A A 

gamiento-, me prosentan la minuta y más docultentos que son 
  

MINUTA 32 - SEC 
  

- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo sÍrvase autorizar e incorporar una de Trausferarn-. 
  

cia de Participaciones conforme al contenido de las cléánsul 

las qué se indican a continuación , - PRIHENA: | 

  

cr a 

  

A A A A A 0 Pr



Y 

INTERVINIENTES ;¿: - - Comparecen al otorgamiento y suscrip- 

2 _el6n de esta óscritura por una parte Como CEDENTE la - 

4 

3 señorita Dora Sotoma or León; por otra parte Colo Ce 

, 

“glonario el señor Ingeniero Hugo Castro llerrera 

s| ¿"SEGUNDA + ANTECEDENTES , - A) la seño- 

9 - Industriales. de Balsa C, Lida, Constituída medianto Es- 
1 

       10 | critura Póblica :colebrada ante el Notario Quinto del Cah- 

ml: _tón Guayaquil doctor Gustavo Falcont Ledesma, el veinti 

Y | tros de Euero de mil hovecientos setenta y ocho, inscrita 

13 col en el Registro Mercantil. el quince de Marzo del mismo -— 

14 AñO B | 1 An a General Extraordinaria de Socios - 

sl: 7 ¿de'la indicadá compañía en sesión del trointa y uno de 

odres a o 
"octubre de mil novecientos ochenta y sels por uúnanimiga( 

| autorizó a: la señorita Dora Sotomayor León, para que - 

  

,| pueda ceder y traspasar a favor del Ingeniero Hugo Cas- 

  

tro Herrera,: sús ochocientos ochenta y cinco participa- 

20|. - “Ciones de un mil sucres Cada una, conforme ' consta de la : 

21 - "certificación quá-—se acompaña para que forme parte de- 

22 o esta escriturá como dochfmento habilitante , - TER 

93 -CEBRA--3 dl CESION; X TRANSFERENCIA , - Con los an 

24 tecedentes expuebtas mediante este Contrato la señorita 

25 A Do A e oia 0 León cede A AYOT del cenilaro FO __- 

061 - Cañtro Herrera, ochocientos ochenta y cimco participa- 

27 25. Ciones de: un. mil sucres.Cada una por haber satisfecho - 

  

“la Cedente en.sús aspiraciones económicas por parte del! 
2 A 

     



  

      

    

         

     

     

        

  

  

    

  

  

    

  

  

     
    

  

  

    

    

    

a Cesionario , - CUARTA 37 - ACEDTTAa- 

Es al ,; | — 
a Cd a CION sa = El Cesionario Ingeniero lugo Castro - 

5, ES 0 

gon E Herrera, declara quo acepta la cesión y valores sejis= 

4[ lados por Convenir a sus intereses y ser su Énimo ad- 

6 _quirdrlas . - QUINTA t - DOCUMENTO - 

6 2 MABLLITANTE 1 - Se acompaña a esta '“¿scritura Co 

7 documento habilitante un certificado de la resolución 

8 de la Junta General Extraordinaria de _Socios de la Con 

9 o pañifla Libalsa Láminas Industriales de Balsa S. Ltda. 

? Wl|___ Mediante la cual se autoriza la presente cesión do par 

mio ticipaciones , - agregue Usted señor Notarlo las. 1emá; 

12 formalidades de ley para la perfecta validez e inscrim: 

13 ción de esta escritura , - firmado ) Doctor Jorge 

14 Sotomayor Unda . - Registro número Cero noventa y solj, 

15 del- Colegio de Abogados de Guayaquil, - Hasta aquí -— 

16 la minuta . » Es Copia, - Eu consecuencia los otor- 

17 _ antes se ratifican en el contenido de la minuta insert 

18 ta, la que queda elovada a escritura pública, para «no 

19 surta sus correspondientos .éfentos legales . - Cueda 

«e 

3 z 20 ___ agregado el certificado de la resolición de la Junt:i — 

¡ 3 < 21 General Extraordinaria de Socins de la Compañta Tiby1- 

5 > 22 sa Láminas Industrialos de Balsa C, ltda,y . - Ll pre 

a * => 

e 23  _sente Contrato se encuentra exmerado del pago de ia 

Wa. puesto o tasa .- La cuoutía 2or su naturalosza cs Cu- 
. 25 deteruinada o Los Ccolmparecioutes lle exhibieron 515 

26 correspondientes cédulas , - lofldas estu oserita- 

27 ra de principio a fu, por mf el Notario en alta vo%p 

  

28 a los otorgantes óstos la aprueban en todas sus pertos 
A



C
E
N
 

t 

  

  

1 se afirman ratifican y firman en unidade de acto conmigo 

2 91 'Notário de todo'lo cual doy fe , - ¿mileudado , escri. 

3 tura; firmado] 'exonerado y valen”, -: 

4 . , ES : ” a y eo. LA an —, 

AA E > 5 DRA ICRA RESTA 

6 “Dora Sotomayor León . * 

0,0c,N0: OF OLI JOG 2 o 

> CT.NÓ. 9908-33 ' G¿Vto,No. 6 IfggÉg 

8 : os 

9 O 
ERE) A IAXÁ 

10 Ing, Hugo Castró Herrera: ; 

C,C,No, O FOO 730698. 
ml CT No; 322 22f,  . C:vVbo,No, O/5- 037 - 

  

  

cn, 

   



: AE " —3 sd ! / 

ero 

« nz e. . : ? . 

E a ' . 1? 

  

, ¡, BERTIFICACION: ore 2”; ! 

Crap pr ce 

CERTFFICOS 1 Let voto e | 
Pega ar > jalo A : Po 

y 

Por la presente que la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la Compañía Libalsa Láminas Industriales de palap lo. Beda en sesión corre 

pondiente al 31 de Octubre. de. 1.986, resolvi6 en forma A bnime otorgar 6u - 
TE . PE 

c asentimiento para que 14 señorita Dira Sotomayor: LeSn, puéda ceder y tras 

pásar a favor del .IAgA1éró Hugo Castro Herrera, 885 participaciones de un 

mil sucres cada uma. 

Confiero este certificado debidamente autorizado por la referida Junta Gene- 

ral Extraordinaria de Socics en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Con” 

pañías, 

Guayaquil, 31 de Octubre de 1.986 

  

lg. Hugo Castro Herrera 
GERENTE =»SECRETARIO 

Se otorgó ante mf, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, en tres Fojas 

Útiles que rubrico, sello y firmo en la ciudad de Luayaqguil 

  

E a 
' 5: hi AOTARIO ÁBESIMO OCTAVO 

La 4 E l LATAS Ut. 
. ES



Y 

JT Se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritura a 

_fojas 2.866 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales, de mil novecien_ 

tos setenta i ocho; 7.989 del mismo Registro de mi] novecientos ochenta; i, 

:18.372 de igual Registro de mil novecientos ochenta i seis, al margen de - 

        

   

AB/ HECTOR MIGUEL A VAN ANDRADE . 
_/ Ñoguatrador Mercantil del Antón Guayaquil 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GGUIL. 
Valor pagado por estu irabale:           

  

a 

ta 1 el a! o vJ L 

Loto. TÍ io a o ada AS co uo ida Ss 

fiu Jo Mo CL A o. titoyo aL! codi Li 

-. il Yo cado ada dd Yon Lib tia iv ) ,


